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INTRODUCCIÓN 
 
Según los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 2016-2019, Telemedellín implemento 
dentro de los planes de acción estrategias y acciones encaminadas a fortalecer la transparencia, la 
participación y la inclusión de la ciudadanía y las partes interesadas en la gestión del Canal.  
 
La Dirección de Planeación como responsable de la elaboración del Plan Anticorrupción, Atención 
y Participación Ciudadana 2018 incluyó dentro del Plan de Desarrollo la Dimensión 6. 
“Fortalecemos a Telemedellín.” Los componentes de “Rendición de Cuentas” y “PQRSF”, 
estrategias para establecer mecanismos de ejecución para la rendición de cuentas y atención al 
ciudadano, que aporten a los ejercicios de transparencia del Canal. En estas se incluyeron 
actividades enfocadas al desarrollo de los componentes del Plan Anticorrupción, Atención y 

Participación Ciudadana. 

 
Adicionalmente, se pretende visibilizar y fortalecer la participación ciudadana, dentro del plan de 
desarrollo de Telemedellín. 
 
Componentes y subcomponentes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

 
 
Gráfico N° 1: Componentes del Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana 

 
 



 

 

 

2. OBJETIVO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN, ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2018 
 
Integrar y fortalecer estrategias y acciones que permitan a Telemedellín la identificación y 
monitoreo oportuno de los riesgos; la racionalización y optimización de los trámites y servicios a 
cargo del Canal; rendir cuentas de manera permanente; fortalecer la participación ciudadana en el 
proceso de toma de decisiones; establecer ideales para el mejoramiento de la atención que se 
brinda al ciudadano y fortalecer el derecho de acceso a la información pública por parte de la 
ciudadanía, en aplicación de los principios de transparencia, eficiencia administrativa y cero 
tolerancia con la corrupción, en el marco de la política del buen gobierno.  
 
 

3. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 
 
Poner en conocimiento y a disposición de la ciudadanía y partes interesadas las acciones definidas 
por Telemedellín, encaminadas a promover la transparencia, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana, generando confianza en un espacio para la comunidad cultural y social.  
 

4. ALCANCE 
 
El “Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana 2018” aplica para todos los 
servidores públicos (funcionarios y contratistas) que contribuyen a la ejecución de los procesos en 
el marco de sus competencias acorde con las funciones de Telemedellín 
 

5. CONTEXTO NORMATIVO Y TÉCNICO 
 

• Constitución Política de Colombia – 1991  

• Ley 134 de 1994 Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 
ciudadana.  

• Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

• Ley 1474 de 2011” Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública”, artículo 73.  

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública”.  

• Decreto 2641 de 2012 “Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 
2011”.  

• Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones.”  



 

 

• Decreto 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”  

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

• Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano.  

• Guía para la Gestión de riesgo de corrupción.  

• Manual Único de Rendición de Cuentas.  
 

6. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DE 

TELEMEDELLÍN. 
 
En Telemedellín nos comprometemos a cumplir con los principios consignados en la Constitución 
Política y la Ley, a cumplir con las funciones asignadas a la Entidad bajo la filosofía del Buen 
Gobierno, la cual se desarrolla a través de los principios que se establezcan en el modelo de 
gobierno corporativo que está definido como meta en el 2018 del plan de desarrollo, en su 
dimensión 6 “Fortalecemos a Telemedellín.” 
 
En Telemedellín mantenemos nuestro compromiso de rechazar, impedir, prevenir y combatir toda 
práctica corrupta, para lo cual se establecen las siguientes medidas:  
 

o Análisis permanente e identificación de riesgos de corrupción y establecimiento de 
políticas para su mitigación.  

o Cumplimiento de los valores corporativos.  
o Ejecución de una rendición de cuentas efectiva. 
o Fortalecimiento del procedimiento de las PQRSF 
o Implementación de acciones necesarias para mantener actualizado el sitio web. 

 
 

7. CONTEXTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN, ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Para el 2018 la construcción del Plan Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana se 
enmarca dentro del Plan de Desarrollo 2016-2019  
 
La metodología desarrollada por Telemedellín para la formulación del Plan Anticorrupción, 
Atención y Participación Ciudadana 2018 contempló las siguientes etapas:  
 
La Dirección de Planeación se encarga de elaborar y consolidar de manera anual el Plan 
Anticorrupción, Atención y Participación Ciudadana, ejecutando las siguientes actividades:  
 

• Definición de los lineamientos para la formulación de la planeación del Canal 2018. 
 
 
 
 



 

 

• Elaboración de los planes de acción de las dependencias para la vigencia 2018 teniendo 
como base las políticas del Plan de desarrollo 2016-2019 

• Identificación de los riesgos del Canal y consolidación del mapa de riesgos. 

• Identificación de los riesgos de corrupción y consolidación del mapa de riesgos de 
corrupción. 

• Consolidación de las actividades contenidas en los planes de acción de las dependencias 
del Canal del componente de Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de 
Corrupción y medidas para mitigar los riesgos. 

• Identificación de los trámites del Canal y elaboración de la Estrategia de Racionalización de 
Trámites 

• Consolidación de las actividades contenidas en los planes de acción de las dependencias 
del Canal del componente Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. 

 
La Jefe de la Oficina de Control Interno es la encargada de realizar el seguimiento de la 
implementación del plan con corte a 30 de abril, 31 de agosto y 31 de diciembre y realizar la 
publicación del informe en la página web del Canal.  
 

8. DESARROLLO DE LOS COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN, ATENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

8.1. Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción y medidas para mitigar los 

riesgos 

 
Una de las funciones principales de la Oficina de Control Interno Disciplinario es la de garantizar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los servidores públicos del Canal, aplicando 
acciones preventivas y correctivas. Durante el año 2017 no se presentaron denuncias de 
corrupción en el Canal. 
 
Telemedellín, en el marco del Sistema de Gestión de la calidad (SGC); desde su implementación en 
el año 2008, ha venido trabajando en la identificación, análisis y valoración de los riesgos 
asociados a los procesos, dando cumplimiento a la Norma Técnica de Calidad para la Gestión 
Pública NTCGP 1000:2009, la Guía de Administración de riesgos del DAFP, la norma Técnica NTC-
ISO 31000 y la Guía para la Gestión de Riesgo de Corrupción de la Secretaría de Transparencia. 
 
Para la aplicación del lineamiento la Dirección de Planeación brinda acompañamiento permanente 
a las dependencias mediante capacitación y jornadas de formulación, monitoreo y actualización de 
los riesgos. De acuerdo con lo anterior, para 2018 se identificaron un total de 34 riesgos asociados 
a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, que hacen parte del Sistema de 
Gestión de la Calidad (SGC). 
 
 
Una vez identificado el total de riesgos del Canal, se procedió a revisar los riesgos de corrupción 
que se identificaron en los procesos. De acuerdo con lo anterior, para 2017 se analizaron y 
evaluaron 21 riesgos de corrupción.  
 



 

 

Proceso Corrupción 

Gestión técnica 0 

Gestión jurídica 3 

Gestión humana 1 

Direccionamiento estratégico 4 

Gestión de producción 0 

Gestión de programación y distribución 2 

Comunicaciones y mercadeo 3 

Gestión administrativa y financiera 4 

Gestión de agencia y central de medios 4 

 TOTAL RIESGOS Y OPORTUNIDADES 21 

 
Finalmente, de acuerdo a los lineamientos del canal, se priorizan para intervención a través de 
acciones, 3 riesgos de corrupción. 
 
A partir de los riesgos identificados, el Canal cuenta con el Mapa de Riesgos de Corrupción el cual 
hace parte integral de este plan. 
 
Así mismo, desde la Dirección de Planeación se realiza seguimiento al mapa de riesgos 
institucional y al mapa de riesgos de corrupción de manera trimestral, la Oficina de Control Interno 
se encarga de evaluar la aplicación de la política para la administración del riesgo de la Entidad.  
 
Para este componente las acciones a desarrollar en la vigencia 2018 se encuentran en el anexo de 
este documento. 
 

8.2 Racionalización de Trámites 

 

Telemedellín revisa de manera permanente el inventario de los trámites y otros procedimientos 
administrativos, con el objetivo de facilitar el acceso de los clientes o usuarios de servicios a los 
mismos, así como procurar su mejoramiento disminuyendo los tiempos de espera o respuesta y 
automatizándolos. 
 
A la fecha no se tienen trámites y procedimientos. A partir de la aplicación del Plan de desarrollo 
se tiene un procedimiento administrativo que requiere de racionalización, este proyecto es el 
“Tour Telemedellín” que brinda a los colombianos y extranjeros la oportunidad de realizar un 
recorrido por las zonas definidas en el Canal, para que puedan conocer de primera mano cómo se 
hace televisión pública, donde podrán conocer como se realizan los procesos audiovisuales, cuál es 
el desarrollo tecnológico detrás de una imagen de televisión, descubriendo actividades 
interactivas, museología y espacio de experiencias reales en vivo y siendo parte de ellas. Este abrió 
sus puertas desde el 6 de diciembre de 2017. 
 

 

8.3 Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas 

 

Con el objetivo de promover la participación ciudadana y la rendición de cuentas desde el Canal y 
fortalecer y visibilizar la relación con los clientes y ciudadanía en general, desde la Dirección de  



 

 

 
 
Planeación se abordará el desarrollo de un documento que permita tener los lineamientos para la 
ejecución de acciones de participación ciudadana y rendición de cuentas. 
 
Hasta hoy se tienen definidas las acciones en el plan de desarrollo y están incorporadas al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. La estrategia está fundamentada en el uso de los 
medios propios los cuales se han considera óptimos para el acercamiento e interacción con la 
comunidad. 
 

8.4 Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 

 

Desde el Canal se han fortalecido las acciones para dar cumplimiento a los lineamientos que 
establecen dichas políticas, y ha generado herramientas para mejorar la calidad, accesibilidad y 
oportunidad de los servicios que presta la Entidad.  
 
En el marco del actual plan, se pretende hacer seguimiento a las mejoras implementadas y ajustar 
los requerimientos que se presenten. Uno de los elementos que se pretende mejorar es el tiempo 
de respuesta al ciudadano. 
 

8.5 Mecanismos de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CRITERIO DE LEY 

Informes de Supervisión 

Informe PSQR (Solicitudes y denuncias) 

Informes de Gestión, evaluación y Auditoría 

Cuadros de clasificación documental Registro de Activos de Información Esquema de 
publicación índice de información clasificada y reservada con el respectivo acto 
administrativo 
 

Se realizarán mesas de trabajo para establecer los mecanismos y criterios a aplicar. 
 

9. RECURSOS POR COMPONENTE 
Al plan no se le asignan recursos adicionales a los que tiene el Canal en el desarrollo propio de su 
Misión 
 

10. PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2018. 
 
 
Se adjunta cronograma – Dirección de Planeación  



 

 

 


